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FORMACIÓN 

Comunicadora de Marketing egresada de la Universidad de Piura, con 
sólida experiencia en comunicación estratégica, gestión de marca, 
marketing digital y manejo de crisis comunicacional. He liderado equipos 
y desarrollado campañas en entornos corporativos, legales y 
educativos, aplicando estrategias multicanal con enfoque en reputación 
e impacto. Con formación en e-commerce, branding, Meta Ads y 
comunicación interna, estoy orientada a resultados, con alta capacidad 
para trabajar bajo presión y generar valor en contextos complejos. 
 

 

Educación superior (2014 – 2022) 

Egresada de la carrera de 
Comunicaciones de Marketing.   
  

Facultad de Comunicación    

Universidad de Piura - Campus 
Piura.   
 
Diplomatura de Estudio Internacional 

Empresarial en E - Commerce & 

Marketing Digital (CENTRUM PUCP - 

2023) 

 

CONOCIMIENTOS 
 

• COMUNICACIÓN DIGITAL 

(REDES SOCIALES Y PÁGINAS 

WEB) 

• REDACCIÓN (NOTICIAS, 

REPORTAJES, PUBLICIDAD, 

NOTAS DE PRENSA, TEXTOS 

LITERARIOS, GUIONES) 

• COMUNICACIONES DE 

MARKETING Y PUBLICIDAD:   

-Comportamiento del Consumidor   

-Posicionamiento de marca  

EXPERIENCIA 
 

Directora de Marketing – Liberarsi SAC 

Lima, Perú · marzo del 2025  
• Desarrollo e implementación del plan de marketing digital y 
posicionamiento de marca. 
 

• Coordinación de comunicación externa y campañas de reputación en 
redes. 
 

• Gestión de situaciones de crisis en el entorno digital y relación con 
stakeholders. 
 

Responsable de Imagen y Comunicación Política – Campañas 
Municipales Piura 

Piura, Perú · 2022 

• Encargada del diseño estratégico de campañas para elecciones de 
alcaldía. 
 

• Coordinación de la narrativa política, diseño gráfico y presencia en 
medios. 
 

• Manejo de comunicación de crisis y respuesta pública ante 
controversias durante campaña. 
 

Planner Digital Freelance – Diversas marcas 

https://acrobat.adobe.com/id/urn:aaid:sc:VA6C2:9703f269-fb03-4d0a-9b6d-d865a3376f73
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Remoto · 2024 

• Diseño de estrategias de contenido y pauta para marcas personales y 
pymes. 
 

• Análisis de métricas y ajuste de campañas en tiempo real. 
 
 

• Acompañamiento en momentos de alta sensibilidad comunicacional. 
 

Community Manager – Agencia Scrable 

Lima, Perú · 2023 

• Gestión de crisis reputacional y respuesta inmediata en redes sociales. 
 

• Elaboración de textos publicitarios y protocolo digital. 
 

• Dirección en grabaciones de contenido para la elaboración de contenido 

estratégico. 
 

Responsable de Marketing y Comunicación – Estudio Jurídico 
CACECOB 

Piura, Perú · 2021 – 2022 

• Implementación de estrategias de visibilidad para una firma legal. 
 

• Diseño de respuestas institucionales ante controversias y comentarios 
negativos. 
 

• Generación de contenido en redes sociales para fortalecer imagen 
pública. 
 

Content Manager y Planner – Academia Preuniversitaria Impulsa 

Piura, Perú · 2021 – 2022 

• Desarrollo de narrativa institucional para audiencias jóvenes. 
 

• Coordinación de contenido formativo y campañas de captación. 
 

• Apoyo en situaciones de gestión de reputación con alumnos y padres 
de familia. 

 

 

-Fundamentos de Planificación 

   
-Comunicación Publicitaria 

   
-Gestión de Marketing   
 

-Planificación de Medios   
-Marketing digital   
 

-Diseño Publicitario (manejo intermedio 

de los programas InDesign, Photoshop e 

ilustrador)   
 

-Estrategia Creativa   
 

-Fotografía (nivel básico) 

-Diplomacia Pública y Ciudadana   

-Comunicación Corporativa   

-Estadística (manejo intermedio de 
Excel)   

 



 

APTITUDES CLAVE 

✓ Diplomatura de Estudio Internacional Empresarial en 

 E - Commerce & Marketing Digital (CENTRUM PUCP - 2023) 

 

✓ Programa especializado en Tiktok ads (APEM - 2023) 

 

✓ Facebook Ads (APEM – Escuela de marketing – 2022) 

 

✓ Comunicación Interna y Endomarketing (Pacífico Business 

School – 2022) 

 

✓ Branding 360 (Instituto Peruano de Publicidad – 2022) 

 

✓ Marketing digital de moda (Centro de Altos Estudios de la Moda- 

CEAM – 2020) 

 

✓ Styling (Centro de Altos Estudios de la Moda-CEAM – 2020) 

 

 

IDIOMAS 

 

✓ Inglés intermedio (Centro de Idiomas de la Universidad de Piura 

– 2019) 

 

 

✓ Chino mandarín básico (Instituto Confucio – 2018). 

 

 

 

 

 

  



REFERENCIAS 

Kimberly Xiomara Yacila Peralta 

Supervisión de Ventas 

yacilaperalta@gmail.com 

CACECOB – CENTRO DE ESTUDIOS 

 

Carla Cueva Neyra 

Directora de marketing 

Liberarsicompany@gmail.com  

LIBERARSI SAC 

 

 

Sherlyn Herrera Timaná 

Supervisora de ventas – community manager 

Sherlynherrerat@gmail.com  

CREATIVOSTEC 

 

Joseph Alexander Aarón Zárate Tineo 

Community Manager  

jozati10@gmail.com  

AGENCIA DE MARKETING SCRABLE 
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EN NOMBRE DE LA NACIÓN

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PIURA
considerando que, el Consejo Superior ha conferido el grado académico de

BACHILLER EN COMUNICACIONES DE MARKETING  a

MARIA KATHERINE RUIZ FERNANDEZ
egresada del Programa Académico de Comunicaciones de Marketing de la Facultad de Comunicación, quien,

después de haber cumplido con los requisitos exigidos por las disposiciones legales vigentes, optó dicho grado con
fecha 20 de diciembre de 2022.

Expide el presente diploma para que se le reconozca como tal.

Piura, 13/04/2023

  JUAN CARLOS ANTONIO MORE MORI
DECANO (E) DE LA FACULTAD

 WILLIAM ZAPATA JIMÉNEZ
SECRETARIO GENERAL

ANTONIO ABRUÑA PUYOL
RECTOR



Mgtr. William Zapata Jiménez
Secretario General

Universidad de Piura - 029

MARIA KATHERINE

RUIZ FERNANDEZ

DNI 73120271

Abreviatura del diploma: B

Modalidad de obtención: Automático

Modalidad de estudios: Presencial

Acuerdo de Consejo Superior: CS 740/23

Fecha de acuerdo de CS: 13-02-2023

Tipo de emisión del diploma: Original

Registro de Diploma

Libro: 98

Folio: 142

El presente documento y las formas consignadas en él han sido
emitidas a través de medios digitales, al amparo de los
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil. Para comprobar la
autenticidad del presente documento diríjase a
https://soluciones.udep.edu.pe/verificar/

Código para verificación: f021db36 Folio para verificación: 4421

 UDEP-02900015976
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Diplomatura de Estudio Internacional Empresarial en E-Commerce &
Marketing Digital
CENTRUM PUCP de la Pontificia Universidad Católica del Perú otorga el presente diploma a:

MARIA RUIZ FERNANDEZ

Lima, 1 de diciembre del 2023

quien ha concluido satisfactoriamente sus estudios y cumplido los requisitos de aprobación de la
diplomatura realizada del 31 de marzo al 21 de noviembre del 2023 con un total de 192 horas.

CYNTHIA DONAYRE PERBULI
JEFA DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE

EDUCACIÓN EJECUTIVA

CLARA FRANCISCA ROSSELLÓ
MARTÍNEZ

DIRECTORA DE EDUCACIÓN EJECUTIVA

DIPLOMA



Código de verificación: QFXT2GQSPlan de estudios / horas
Módulo I

Marketing Digital & Inbound Marketing / 24 hrs.
E-Commerce / 24 hrs.
Tecnologías Web y Protección de Datos / 24 hrs.

Módulo II
CRM, Fidelización y Customer Service / 24 hrs.
UX: Usabilidad y Experiencia de Usuario / 24 hrs.
SEO y SEM: Tácticas de Posicionamiento en Buscadores / 24 hrs.

Módulo III
Mobile Marketing y Digital Trends / 24 hrs.
Plan de Marketing Digital / 24 hrs.

Lima, 1 de diciembre del 2023

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Inscrito bajo el N° de documento digital 2023-641-B-0007394-01 en el Registro de diplomaturas y
certificados de cursos especiales.

FRANCISCO EDMUNDO RIVERA
SCARAMUTTI

SECRETARIO ACADÉMICO

El presente diploma y las firmas consignadas en él han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en
que la ley establezca que la manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser generada o comunicada a través de medios
electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para su
ulterior consulta."



CERTIFICADO ÚNICO LABORAL

20263301393

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo CERTIFICA que en la Plataforma Nacional de Interoperabilidad y el
Sistema de Planillas Electrónicas se registra la siguiente información:

Nombres MARIA KATHERINE

RUIZ FERNANDEZ

:

Apellidos :

Fecha de nacimiento : 06/12/1995

URB.APROVISER G-28:Domicilio

Nacionalidad (PAÍS) : PERU

Tipo de documento : DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

N° de documento : 73120271

Marzo 14, 2026 14:17

Junio 14, 2026 14:17
Vigencia: 3 meses

  IDENTIDAD: Fuente - RENIEC

Verifícalo aquí

Fecha de emisión:

Fecha de caducidad:

  ANTECEDENTES POLICIALES: Fuente - PNP

No registra antecedentes.

  ANTECEDENTES JUDICIALES: Fuente - INPE

No registra antecedentes.

  ANTECEDENTES PENALES: Fuente – Poder Judicial

No registra antecedentes.

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A FORMACIÓN UNIVERSITARIA: Fuente - SUNEDU

Bachiller en Comunicaciones de Marketing: Universidad de Piura

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA, TECNOLÓGICA Y ARTÍSTICA: Fuente – MINEDU / SUNEDU

No se registra información sistematizada para el documento consultado.

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A EDUCACIÓN TÉCNICO – PRODUCTIVA: Fuente - MINEDU

No se registra información sistematizada para el documento consultado.

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A EDUCACIÓN BÁSICA: Fuente - MINEDU

No se registra información sistematizada para el documento consultado.

  EXPERIENCIA LABORAL: Fuente - Planillas Electrónicas

Ruc Razón Social Desde Hasta

20611574381 PD LAB DIGITAL E.I.R.L. 03/03/2025 28/03/2025

20609133601 LIVE FRAME S.A.C. 01/02/2025 28/02/2025

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en aplicación de lo dispuesto por el
artículo 25 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y sus modificatorias, y la
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 026-2016-PCM.



CONSIDERACIONES:

GENERALES
• El certificado único laboral (CUL) es un documento electrónico que contiene información necesaria para facilitar la contratación laboral de las personas de 18 años a
más, en el mercado laboral formal y dentro del territorio nacional.
• Para la emisión del certificado único laboral, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo utiliza la información que ponen a disposición las entidades públicas, las
cuales brindan facilidades para su acceso gratuito y permanente en la Plataforma Nacional de Interoperabilidad, y en otras plataformas, entre ellas el Sistema de Planillas
Electrónicas.
• La información presentada en este documento tiene carácter oficial dado que se extrae de la Plataforma Nacional de Interoperabilidad, espacio en el cual las entidades
del Sector Público comparten información de sus registros administrativos y bases de datos correspondientes. La Plataforma Nacional de Interoperabilidad fue creada por
el Decreto Supremo N° 083-2011-PCM, y es administrada por la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital. Al
respecto, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto Supremo N° 083-2011-PCM, la información contenida en esta plataforma tiene carácter oficial.
• El CUL cuenta con firma digital utilizando los mecanismos que se encuentren disponibles de conformidad con la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, y/o las normas correspondientes.
• La disponibilidad y actualización de las acreditaciones otorgadas a través del CUL se brindan siempre que la información requerida se encuentre previamente registrada
por las entidades/organizaciones proveedoras de información correspondientes y esté disponible para el consumo del CUL a través de la Plataforma Nacional de
Interoperabilidad u otras plataformas/medios establecidos. Los/las usuarios/as del CUL no pueden exigir la presentación de dicha información en el certificado, si no se
cumple este requisito.

RESPECTO A LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CERTIFICADO:
• En relación a los campos referidos a antecedentes policiales, judiciales y penales:
  • El CUL indicará si la persona registra o no tales antecedentes.
  • En caso algún campo de información sobre antecedentes tenga el mensaje “Se requiere actualizar esta información”, ingrese al módulo del Certificado Único Laboral;
dele clic al botón "Pautas para atender incidencias en antecedentes judiciales o penales", y siga los pasos indicados.
• En relación a los campos referidos a trayectoria educativa
 El certificado indicará la información sistematizada para el documento de identidad consultado sobre el/los grado(s) o título(s) e Institución(es) correspondiente(s) a los
estudios de la persona titular del documento. La información sobre la trayectoria educativa dependerá de su disponibilidad en los registros sistematizados y/o bases de
datos de MINEDU y/o SUNEDU:
  • Educación básica regular: Información disponible desde 2011.
  • Educación básica especial: Información disponible desde 2015.
  • Educación básica alternativa: Información disponible desde 2020.
  • Educación técnico productiva: Información disponible desde 2018.
  • Educación superior pedagógica: Información no disponible (en proceso de implementación).
  • Educación superior tecnológica: Información disponible desde 2016.
  • Educación superior artística: Información no disponible (en proceso de implementación).
  • Educación universitaria: Información disponible.
•En lo referido al campo de experiencia laboral:
  • El CUL presentará la información asociada al documento de identidad y que fue registrada por los empleadores en el sistema de Planillas Electrónicas respecto al RUC
y razón social de la(s) entidad(es), así como al periodo de alta y baja en dicho sistema.
  • La veracidad y exactitud de esta información depende del registro realizado por los empleadores, siendo ellos los responsables de la actualización de cualquier dato
que no sea reconocido por el titular del certificado.
  • La información de experiencia laboral depende de su disponibilidad en la base de datos del CUL, la cual contiene data a partir de agosto de 2012. Si la empresa
cumplió con el registro de información anterior a este periodo, el CUL podría también contener esta información.
  • Asimismo, la actualización de esta información podría tener un desfase de hasta 3 meses en atención al tiempo de procesamiento de la Planilla Electrónica.
  • La información de esta sección expone solo aquellos casos donde el empleador registró a su trabajador tanto en el T-Registro como en la PLAME. Los casos donde
solo se realizó el registro en el T-Registro no se exponen en este certificado pasados los 3 meses de dicho registro.
  • No se presentan en el certificado los casos donde la tipificación del trabajador (según tabla 8 de las Tablas paramétricas de la Planilla Electrónica) es: Practicante de
SENATI, pescador y procesador artesanal independiente, conductor de microempresa, socio de cooperativa, personal de la administración pública asignación especial, y
persona que genera ingresos de cuarta – quinta categoría.
  • Considerando que la información que presenta el CUL esta limitada a aquella descrita en los parámetros antes señalados, en consonancia con la Ley N° 31760 y su
reglamento, el titular del certificado podrá complementar su historia laboral con la información que considere oportuna y que le permita acreditar otras experiencias
laborales no señaladas en el CUL.
•En relación a la información de discapacidad:
 Si la persona así lo desea el CUL puede incorporar el campo de condición de discapacidad para indicar si cuenta con un certificado de discapacidad.
•En relación a las personas extranjeras:
  • Su acceso será progresivo en la medida que las entidades correspondientes integren las bases de datos y sistemas necesarios.
  • Las personas extranjeras en el Perú podrán obtener su CUL siempre que dispongan del Carnet de extranjería u otro documento de identidad expedido por
MIGRACIONES y su información se encuentre disponible desde las entidades proveedoras de dicha información.
  • Cabe resaltar que la información que presenta el certificado respecto a personas extranjeras corresponde a información dentro del territorio nacional.
  • Hasta su implementación, la información del MINEDU y de la PNP no se encuentra disponible para personas extranjeras. Asimismo, la información del MINSA, sobre
condición de discapacidad, solo está disponible para extranjeros con Carnet de Extranjeria.

RESPECTO AL CERTIFICADO EMITIDO
•La verificación de la autenticidad del CUL se realiza en el módulo dispuesto para dicho propósito en la sede digital www.empleosperu.gob.pe hasta los doce (12) meses
posteriores contados desde la emisión del certificado. Para ello se debe completar el formulario de consulta ingresando el código del certificado, el número de documento
de identidad del titular del certificado, entre otra información que el MTPE defina. También se puede realizar la verificación mediante el escaneo del código QR del CUL.
Para el sector público la verificación del CUL, pasado el año desde su emisión, podrá realizarse mediante trámite regular con el MTPE.
•Es responsabilidad del empleador mantener la confidencialidad de la información contenida en el CUL, cuando esta sea entregada por la persona titular del certificado.
•Si se tuviese alguna dificultad o duda vinculada al CUL las personas pueden acudir al centro u oficina de empleo más cercano a su domicilio.
•La copia del último certificado emitido se encontrará en la carpeta de certificados del módulo del Certificado Único Laboral disponible en la sede digital
https://www.empleosperu.gob.pe.
La persona titular del CUL podrá acompañar a este certificado la información que estime conveniente para complementar su contenido. En ese sentido, el CUL
no invalida o sustituye otros documentos oficiales del Estado Peruano.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en aplicación de lo dispuesto por el
artículo 25 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y sus modificatorias, y la
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 026-2016-PCM.



DNI : 73120271

H I S T O R I A L  D E  A F I L I A C I Ó N
Ninguno

14/03/26, 2:15 p. m.
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RUC N°  10731202716

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

RUIZ FERNANDEZ MARIA KATHERINE

Domiciliado en: PIURA - TALARA - PARIÑAS (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  17/03/2026 

FECHA IMPRESIÓN: 16/03/2026

Nota:
Para mayor información, la Entidad deberá verificar el estado de vigencia de la inscripción del proveedor a través del
siguiente enlace: Verificar Inscripción.

Retornar     Imprimir

16/3/26, 23:51 CONSTANCIA DEL RNP

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/default_Todos.asp?RUC=10731202716 1/1

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/ValidaCertificadoTodos.asp


CONSTANCIA DE TRABAJO

Por medio de la presente, la empresa LIBERARSI S.A.C. deja constancia
que la Srta. María Ruiz Fernandez con DNI 73120271 laboró en nuestra
organización desde marzo de 2025 hasta diciembre de 2025.

Durante este periodo, se desempeñó en el área de marketing y
comunicaciones, participando en el desarrollo de estrategias de
comunicación, gestión de contenidos digitales, apoyo en campañas de
marketing y coordinación de acciones orientadas al posicionamiento de la
marca.

Hacemos constar que durante el tiempo que formó parte de nuestro equipo
demostró responsabilidad, compromiso y profesionalismo en el
cumplimiento de sus funciones.

Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada para los fines
que estime convenientes.

Carla Cueva Neyra
Gerente General
LIBERARSI S.A.C.

------------------------------------------------





Información General del Contribuyente

Código y descripción de Tipo de Contribuyente 02  PERSONA NATURAL CON NEGOCIO

Fecha de Inscripción 22/02/2018

Fecha de Inicio de Actividades 22/02/2018

Estado del Contribuyente ACTIVO

Dependencia SUNAT 0083 - ITI.PIURA-MEPECO

Condición del Domicilio Fiscal HABIDO

Emisor electrónico desde 27/02/2018

Comprobantes electrónicos RECIBO POR HONORARIO (desde 27/02/2018),BOLETA (desde
12/10/2025)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial -

Tipo de Representación -

Actividad Económica Principal 9609 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES
N.C.P.

Actividad Económica Secundaria 1
4771 - VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR,
CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS

Actividad Económica Secundaria 2 7310 - PUBLICIDAD

Sistema Emisión Comprobantes de Pago MANUAL

Sistema de Contabilidad MANUAL

Código de Profesión / Oficio PROFESION U OCUPACION NO ESPECIFICADA

Actividad de Comercio Exterior SIN ACTIVIDAD

Número Fax -

Teléfono Fijo 1 -

Teléfono Fijo 2 -

Teléfono Móvil 1 73 - 976858161

Teléfono Móvil 2 -

Correo Electrónico 1 KATERINE_6MK@HOTMAIL.COM

Correo Electrónico 2 -

Domicilio Fiscal

Actividad Económica Principal 9609 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.

Departamento PIURA

Provincia TALARA

Distrito PARIÑAS

Tipo y Nombre Zona URB. APROVISER

Tipo y Nombre Vía -

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730

Reporte de Ficha RUC
RUIZ FERNANDEZ MARIA KATHERINE

10731202716

Lima, 17/03/2026
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Nro -

Km -

Mz G

Lote 28

Dpto -

Interior -

Otras Referencias PARQUE 72

Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal OTROS.

Datos de la Persona Natural / Datos de la Empresa

Documento de Identidad DNI 73120271

Cond. Domiciliado DOMICILIADO

Fecha de Nacimiento  o Inicio Sucesión 06/12/1995

Sexo Femenino

Nacionalidad PERUANA

País de Procedencia -

Tributo Afecto desde Marca de
Exoneración Desde Hasta

Exoneración

Registro de Tributos Afectos

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 05/11/2024 - - -

RENTA-4TA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 22/02/2018 - - -

RENTA - REGIMEN ESPECIAL 05/11/2024 - - -

Importante:
Recuerde que es obligatorio consultar periódicamente su Buzón Electrónico SOL, para conocer de forma oportuna las notificaciones e información
de interés que faciliten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y aduaneras.

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730
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www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100
Desde celulares (01)315-0730

La información mostrada corresponde a lo registrado por usted a través de SUNAT
Operaciones en Línea.

Sr. Contribuyente, al solicitar el presente Reporte Electrónico, debe tener en cuenta lo siguiente:

El máximo de reportes a ser generados por día es TRES (03). A partir del 4to reporte, se
toma el último reporte generado. La generación del reporte en el día siempre muestra los
datos registrados hasta el día anterior.
Es importante que, para efectos de mantenerlo informado sobre sus obligaciones y
facilidades, actualice sus datos en el RUC, como correo electrónico, teléfono fijo y teléfono
celular.
Puede validar y visualizar el reporte electrónico generado a través del código QR ubicado
en la parte inferior derecha del presente documento o colocando la siguiente dirección en
la barra del navegador:
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Dependencia SUNAT: ITI.PIURA-MEPECO
Fecha: 17/03/2026
Hora: 08:40

https://www.sunat.gob.pe/cl-ti-itreporteec-visor/reporteec/reportecertificado/descarga?doc=
lHRMJUYr%2Bse0dB40Gv%2B38PPsRiiw2fTe90iL5789s8kyaUzEV2U8QPp2TVuXmZIlc1
kwUKw3gzZHE2Kgim%2FskXMF8KGZDCHYgk6V5AMAG3M%3D

-

-

-

-

Jefe del área de Servicios
SUNAT



CERTIFICADO ÚNICO LABORAL

20263301393

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo CERTIFICA que en la Plataforma Nacional de Interoperabilidad y el
Sistema de Planillas Electrónicas se registra la siguiente información:

Nombres MARIA KATHERINE

RUIZ FERNANDEZ

:

Apellidos :

Fecha de nacimiento : 06/12/1995

URB.APROVISER G-28:Domicilio

Nacionalidad (PAÍS) : PERU

Tipo de documento : DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

N° de documento : 73120271

Marzo 14, 2026 14:17

Junio 14, 2026 14:17
Vigencia: 3 meses

  IDENTIDAD: Fuente - RENIEC

Verifícalo aquí

Fecha de emisión:

Fecha de caducidad:

  ANTECEDENTES POLICIALES: Fuente - PNP

No registra antecedentes.

  ANTECEDENTES JUDICIALES: Fuente - INPE

No registra antecedentes.

  ANTECEDENTES PENALES: Fuente – Poder Judicial

No registra antecedentes.

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A FORMACIÓN UNIVERSITARIA: Fuente - SUNEDU

Bachiller en Comunicaciones de Marketing: Universidad de Piura

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA, TECNOLÓGICA Y ARTÍSTICA: Fuente – MINEDU / SUNEDU

No se registra información sistematizada para el documento consultado.

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A EDUCACIÓN TÉCNICO – PRODUCTIVA: Fuente - MINEDU

No se registra información sistematizada para el documento consultado.

  TRAYECTORIA EDUCATIVA RESPECTO A EDUCACIÓN BÁSICA: Fuente - MINEDU

No se registra información sistematizada para el documento consultado.

  EXPERIENCIA LABORAL: Fuente - Planillas Electrónicas

Ruc Razón Social Desde Hasta

20611574381 PD LAB DIGITAL E.I.R.L. 03/03/2025 28/03/2025

20609133601 LIVE FRAME S.A.C. 01/02/2025 28/02/2025

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en aplicación de lo dispuesto por el
artículo 25 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y sus modificatorias, y la
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 026-2016-PCM.



CONSIDERACIONES:

GENERALES
• El certificado único laboral (CUL) es un documento electrónico que contiene información necesaria para facilitar la contratación laboral de las personas de 18 años a
más, en el mercado laboral formal y dentro del territorio nacional.
• Para la emisión del certificado único laboral, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo utiliza la información que ponen a disposición las entidades públicas, las
cuales brindan facilidades para su acceso gratuito y permanente en la Plataforma Nacional de Interoperabilidad, y en otras plataformas, entre ellas el Sistema de Planillas
Electrónicas.
• La información presentada en este documento tiene carácter oficial dado que se extrae de la Plataforma Nacional de Interoperabilidad, espacio en el cual las entidades
del Sector Público comparten información de sus registros administrativos y bases de datos correspondientes. La Plataforma Nacional de Interoperabilidad fue creada por
el Decreto Supremo N° 083-2011-PCM, y es administrada por la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital. Al
respecto, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto Supremo N° 083-2011-PCM, la información contenida en esta plataforma tiene carácter oficial.
• El CUL cuenta con firma digital utilizando los mecanismos que se encuentren disponibles de conformidad con la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales, su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, y/o las normas correspondientes.
• La disponibilidad y actualización de las acreditaciones otorgadas a través del CUL se brindan siempre que la información requerida se encuentre previamente registrada
por las entidades/organizaciones proveedoras de información correspondientes y esté disponible para el consumo del CUL a través de la Plataforma Nacional de
Interoperabilidad u otras plataformas/medios establecidos. Los/las usuarios/as del CUL no pueden exigir la presentación de dicha información en el certificado, si no se
cumple este requisito.

RESPECTO A LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CERTIFICADO:
• En relación a los campos referidos a antecedentes policiales, judiciales y penales:
  • El CUL indicará si la persona registra o no tales antecedentes.
  • En caso algún campo de información sobre antecedentes tenga el mensaje “Se requiere actualizar esta información”, ingrese al módulo del Certificado Único Laboral;
dele clic al botón "Pautas para atender incidencias en antecedentes judiciales o penales", y siga los pasos indicados.
• En relación a los campos referidos a trayectoria educativa
 El certificado indicará la información sistematizada para el documento de identidad consultado sobre el/los grado(s) o título(s) e Institución(es) correspondiente(s) a los
estudios de la persona titular del documento. La información sobre la trayectoria educativa dependerá de su disponibilidad en los registros sistematizados y/o bases de
datos de MINEDU y/o SUNEDU:
  • Educación básica regular: Información disponible desde 2011.
  • Educación básica especial: Información disponible desde 2015.
  • Educación básica alternativa: Información disponible desde 2020.
  • Educación técnico productiva: Información disponible desde 2018.
  • Educación superior pedagógica: Información no disponible (en proceso de implementación).
  • Educación superior tecnológica: Información disponible desde 2016.
  • Educación superior artística: Información no disponible (en proceso de implementación).
  • Educación universitaria: Información disponible.
•En lo referido al campo de experiencia laboral:
  • El CUL presentará la información asociada al documento de identidad y que fue registrada por los empleadores en el sistema de Planillas Electrónicas respecto al RUC
y razón social de la(s) entidad(es), así como al periodo de alta y baja en dicho sistema.
  • La veracidad y exactitud de esta información depende del registro realizado por los empleadores, siendo ellos los responsables de la actualización de cualquier dato
que no sea reconocido por el titular del certificado.
  • La información de experiencia laboral depende de su disponibilidad en la base de datos del CUL, la cual contiene data a partir de agosto de 2012. Si la empresa
cumplió con el registro de información anterior a este periodo, el CUL podría también contener esta información.
  • Asimismo, la actualización de esta información podría tener un desfase de hasta 3 meses en atención al tiempo de procesamiento de la Planilla Electrónica.
  • La información de esta sección expone solo aquellos casos donde el empleador registró a su trabajador tanto en el T-Registro como en la PLAME. Los casos donde
solo se realizó el registro en el T-Registro no se exponen en este certificado pasados los 3 meses de dicho registro.
  • No se presentan en el certificado los casos donde la tipificación del trabajador (según tabla 8 de las Tablas paramétricas de la Planilla Electrónica) es: Practicante de
SENATI, pescador y procesador artesanal independiente, conductor de microempresa, socio de cooperativa, personal de la administración pública asignación especial, y
persona que genera ingresos de cuarta – quinta categoría.
  • Considerando que la información que presenta el CUL esta limitada a aquella descrita en los parámetros antes señalados, en consonancia con la Ley N° 31760 y su
reglamento, el titular del certificado podrá complementar su historia laboral con la información que considere oportuna y que le permita acreditar otras experiencias
laborales no señaladas en el CUL.
•En relación a la información de discapacidad:
 Si la persona así lo desea el CUL puede incorporar el campo de condición de discapacidad para indicar si cuenta con un certificado de discapacidad.
•En relación a las personas extranjeras:
  • Su acceso será progresivo en la medida que las entidades correspondientes integren las bases de datos y sistemas necesarios.
  • Las personas extranjeras en el Perú podrán obtener su CUL siempre que dispongan del Carnet de extranjería u otro documento de identidad expedido por
MIGRACIONES y su información se encuentre disponible desde las entidades proveedoras de dicha información.
  • Cabe resaltar que la información que presenta el certificado respecto a personas extranjeras corresponde a información dentro del territorio nacional.
  • Hasta su implementación, la información del MINEDU y de la PNP no se encuentra disponible para personas extranjeras. Asimismo, la información del MINSA, sobre
condición de discapacidad, solo está disponible para extranjeros con Carnet de Extranjeria.

RESPECTO AL CERTIFICADO EMITIDO
•La verificación de la autenticidad del CUL se realiza en el módulo dispuesto para dicho propósito en la sede digital www.empleosperu.gob.pe hasta los doce (12) meses
posteriores contados desde la emisión del certificado. Para ello se debe completar el formulario de consulta ingresando el código del certificado, el número de documento
de identidad del titular del certificado, entre otra información que el MTPE defina. También se puede realizar la verificación mediante el escaneo del código QR del CUL.
Para el sector público la verificación del CUL, pasado el año desde su emisión, podrá realizarse mediante trámite regular con el MTPE.
•Es responsabilidad del empleador mantener la confidencialidad de la información contenida en el CUL, cuando esta sea entregada por la persona titular del certificado.
•Si se tuviese alguna dificultad o duda vinculada al CUL las personas pueden acudir al centro u oficina de empleo más cercano a su domicilio.
•La copia del último certificado emitido se encontrará en la carpeta de certificados del módulo del Certificado Único Laboral disponible en la sede digital
https://www.empleosperu.gob.pe.
La persona titular del CUL podrá acompañar a este certificado la información que estime conveniente para complementar su contenido. En ese sentido, el CUL
no invalida o sustituye otros documentos oficiales del Estado Peruano.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en aplicación de lo dispuesto por el
artículo 25 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y sus modificatorias, y la
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 026-2016-PCM.



DNI : 73120271

H I S T O R I A L  D E  A F I L I A C I Ó N
Ninguno

14/03/26, 2:15 p. m.
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RUC N°  10731202716

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

RUIZ FERNANDEZ MARIA KATHERINE

Domiciliado en: PIURA - TALARA - PARIÑAS (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  17/03/2026 

FECHA IMPRESIÓN: 16/03/2026

Nota:
Para mayor información, la Entidad deberá verificar el estado de vigencia de la inscripción del proveedor a través del
siguiente enlace: Verificar Inscripción.

Retornar     Imprimir

16/3/26, 23:51 CONSTANCIA DEL RNP

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/default_Todos.asp?RUC=10731202716 1/1

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/ValidaCertificadoTodos.asp





